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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE    
MÉRIDA

EDICTO de 9 de diciembre de 2014 sobre notificación de sentencia dictada
en el procedimiento ordinario n.º 357/2011. (2015ED0021)

D. Jose Antonio Pantojo Falero, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de
Mérida,

HAGO SABER: Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la LEC por el presente se notifica a Amilcar Ka-
tenliwa de Fatima Lopes a fin de que la sentencia de fecha 29 de enero de 2014.

SENTENCIA N.º 18

En Mérida, a 29 de enero de 2014.

Vistos por mí, D.ª M.ª Victoria Dávila Arévalo, Magistrada Juez Titular del Juzgado de Prime-
ra Instancia n.º 2 de Mérida, los autos de juicio ordinario, promovidos a instancia de Orado
Investments, SARL (en sustitución de Santander Consumer, Establecimiento Financiero de
Crédito, SA), representado por la Procuradora D.ª Natividad Viera Ariza y asistido del Letra-
do D. Juan Carlos Antúnez Grajera, contra D. Amilcar Katenliwa de Fátima Lopes, en situación
procesal de rebeldía, y D.ª María Isabel Sanz Ortiz, representada por la Procuradora D.ª Yo-
landa Corchero García y asistida de la Letrada D.ª Laura Roger Alcoba, y atendiendo a los si-
guientes,

ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO. La actora en fecha 5-05-2011 presentó demanda de juicio ordinario frente a los code-
mandados en la que, la alegación de los hechos y fundamentos de derecho que entendía de apli-
cación, terminaba solicitando que se dictase sentencia por la que sean condenados a abonarle la
cantidad de 24.608,96 euros de principal, más 32,74 euros en concepto de intereses moratorios,
devengados hasta la fecha de 19 de abril de 2011, con expresa imposición de las costas.

SEGUNDO. Admitida la demanda, los demandados fueron emplazados para que contestasen.
D.ª M.ª Isabel Sanz, a través de su representación procesal, presentó escrito de contestación
en fecha 23-12-2011, solicitando la desestimación de la demanda con imposición de las cos-
tas a la actora. D. Amilcar Katenliwa fue declarado en situación procesal de rebeldía median-
te diligencia de ordenación de fecha 21 de marzo de 2012. 

Las partes fueron convocadas para la celebración de la audiencia previa donde el actor pro-
puso prueba documental e interrogatorio de parte; la codemandada propuso documental y
testifical.
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En fecha 24 de octubre de 2013 la Procuradora D.ª Natividad Viera, en nombre y represen-
tación de Orado Investments, SARL, presentó escrito solicitando la subrogación de esta so-
ciedad en la posición procesal de la parte actora. 

La vista tuvo lugar el día 28 de octubre de 2013, donde se practicó la prueba propuesta y es-
timada pertinente. Mediante decreto de 19 de noviembre de 2013 se dispuso que Orando In-
vestments ocupase la posición que venía ostentando Santander Consumer, EFC, SA, alzándo-
se la suspensión del procedimiento. Mediante diligencia de ordenación de 2-12-2013 se declaró
la firmeza del decreto y los autos quedaron vistos para sentencia.

TERCERO. En la sustanciación de este procedimiento se han observado las prescripciones le-
gales vigentes.

FALLO

Que estimando en parte la demanda formulada por Orado Investments, SARL (en sustitución
de Santander Consumer, Establecimiento Financiero de Crédito, SA) contra D. Amilcar Katen-
liwa de Fátima Lopes, y D.ª María Isabel Sanz Ortiz, debo condenar y condeno a los citados
demandados a que abonen a la actora 21.777,68 euros, más los intereses indicados en el fun-
damento de derecho sexto de esta sentencia. Cada parte abonará las costas causadas a su
instancia y las comunes por mitad.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que se interpondrá, en su caso, ante este
Juzgado en el plazo de los 20 días siguiente a su notificación.

La admisión del recurso precisará que, al prepararse, se haya consignado en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado 0371-0000-02-0357-11, abierta en la entidad Banesto, la canti-
dad de 50 euros en concepto de depósito (Disposición Adicional Decimoquinta de la LOPJ).

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E./

Publicación. Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia por la Sra. Magistrada Juez
que la suscribe, en el día de la fecha, celebrado en audiencia pública. Doy fe.

Mérida, a 9 de diciembre de 2014.

El Secretario Judicial
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